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AREA DE Cür-;OClMIENTO: «EXPRESIÓN GRÁFICA EN LA INGENIERiA»

Con( IIrso IIlilJl('f() 15/199(}

Vocal segundo: Don Pedro Castro Anigasd. Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Univcrsidad de Sevilla.

Vocal tercero: Don Fl'rnando Artero PujoL Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Cvncurso 1I1Í1I1('ro 13/1990

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universi
dad. aprobados por Real Decreto !280/1985, de 5 de junio «~Boletin
Oficial del Estado» de JO de Julio). '! con el fin de atender las necesidades
de personal de Administración y Servicios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atribuidas
en el articulo 18 de la Ley de Reforma Universitaria. en relación con el
articulo 3.°, e). de la misma norma. asi como de los Estatutos de esta
Uniwrsidad, acuerda convocar pruebas selcctivas para el ingreso en la
Escala Administrativa con 'iujeción a las Siguientes
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RESOLCCION de 19 de Junio de 1990. de la l.Jnirersidad
de Alcalá de Henares. por.la que se COnt'ocan pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de esra
L'nhwsidad.

15311

Comisión titular:

PreSidente: Don Ricardu Vi llar del Fresno, Catcdratico dc Escu.... la
Universitaria d~ la Universidad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Emiliano Almansa Rodrigue!. Profesor titular
de Escucl<l UniVL'rsitaria dl' la Liniv'CfsidJd de Castilla-La ivlancha.

Vocal primero: Don Jusc Luis Garcia Pcriáñez. Catedrático de
Escuela L:niversitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocal segundo: Don Vaknlin del Olmo Navarrete. Profesor titutar
de Escuela Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal tercero: Don Ilddonso Jill1l'nel Mesa. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la 1JniVersldad de L¡¡s Palmas de Gran Canaria.

Comisión titular:
PreSIdente' Don Cristóbal Ruiz Caballero. Catedrático de Escuela

Universilaria de la Universidad Politécnica de Madrid.
Vocal Secretario: Don \urelio Megia Morales Profesor titular de

Escuda Universitaria de la Universidad de Caslilla·La Mancha.
Vocal primero: Don Joaquín González BIas. Catedrático de Escuela

Universitaria de la UniverSIdad de OVledo.
Vocal segundo: Don José Martas Jordan, Profesor titular de Escuela

Universlt<.lria de la UniverSIdad de Murcia.
Vocal tercero: Don Jose Conde Rivera. Protesor titular de Escuela

Universitaria de la Universidad de Santiago.

Comision suplente:

Presidente: Don Francisco Avuso Sacristan. Catedrático de Escuda
Universitaria de la Universidad·de Sevilla.

Vocal Secretario: Don José María de la Cruz GÓmez. Profesor titular
de Escuela Universitaria de l¡:¡ L'niversidnd de Castilla-La Mnncha.

Vocal primero: Don Miguel Gonzálcz Martin. Catedrático de Escuela
Unlvcrsttarla de la Universidad del País Vasco.

Vocal <;cgundo: Don Luis Panizo Alonso. Profesor titular de Escuela
Lntversltarla de la lJnl\'ersldad de León

Vocal tercero: Don Enrique Rodríguez Pcrcz. Profesor titular de
Escuela Universitaria de 1~1 Unlversidad de Santlago.

Comisión wp!ente'

Presidente: Don Agustín Diégucz GOT1l<ilez. Catedratico de Escuela
Universitaria de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Carlos Yjf¡ez González. Profesor titular de
Escuela L'nivcrsitaria de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Vocal primero: Don Jos.... María Gurruchaga Vázquez. Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocal segundo: Don Gonzalo Sánchcz Bl'mal. Protesnr titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de sevilla.

Vocal tercero: Don José Nieto Martincz, Profesor titular de Escuela
Uni\Tf~ilal'ia de la Universidad de Murcia.

Bases de convocatoria

l. ,\'"ormas generales

l.l Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas por el
sistema de promoción interna y sistema general de acceso libre:

1.1.1 El número total de vacantes reservadas al sistema de promo
ción interna ase lende a una plaza.

1.1,2, El numero total de vacan les reservadas al sistema general de
acceso ltbrc aSCIende a una plaza.
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Vocal primero: Doña Elena Valderrama Valles. Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal segundo: Don Juan L ESlupiñán Díaz. Profesor titular de
Escucla Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal tercero: Don Enrique Fernández García, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.

Comisión titular:

Presidente: Don Cristóbal Ruiz Caballero. Catedrático de Escuela
Cni ... crsitaria dc la Universidad Politccnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Aurelio Megía Morales, Profesor tilular de
Escuda Umversitaria de la Universidad Politécmc<l de Madrid.

Vocal primero: Don Jesús Vicente Sánchez, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal segundo: Don Francisco Hernando Fernández. Profesor titular
de Escuela Ulllversitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocal tercero: Don Enrique Rodríguez Pérez. Profesor titular de
Escuela Ulllversitana de la Umversidad de Santiago.

Comisión suplente:

Presidente: Don Luis L Eguiluz Morán. Catedratico de Escuela
Universitaria de la Umversldad de Cantabria.

Vocal Secretario: Don Juan J. Sánchez Hinare~os. Profesor titular de
Escuda L:niverSllaria de la Universidad de Castl1la-La Mancha.

Vocal primero: Don José L. Gómez Mateas, Catedrático de Escuda
Universitaria de la Universidad Polikcnica de Cataluúa.

AREA DE CONOCIMIENTO: «ENFERMERÍA»)

Concurso número 3/1990

Concurso número 4/19(j()

Comisión titular:

Presidente: Don Carlos Alvarez Dardet Díaz, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante.

Vocal Secretaria: Doña Ana Roige Bote, Profesora titular de Escuela
UnIversitaria de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal primero: Doña Maria Trinidad Alcalá Pérez, Catedrática de
Escuda Universitaria de la Universidad de Córdoba.

Vocal segundo: Doña María Dolores Sotres Fernández, Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Oviedo. ,

Vocal tercero: Doña María Pilar Sabatcr Matéu. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad Central de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Vicente Beheit Montesinos, Catedrático dc
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Dalla Magdalena Santo Tomás Pérez. Profesora
tnular de Escuela Umversitaria de la UniverSIdad de Valladolid.

Vocal primero: Don Miguel An~cl Acosta Herrera. Catedrático de
Escuela Universitaria de la UniversIdad de La Laguna.

Vocal segundo: Dalla María Garbayo Sandino. Profesora titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Vocal tercero: Don Saturnino García Soler. Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Comisión titular:

Presidente: Don Carlos Alvarez Dardet Dial. Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Alicante

Vocal Secretaria: Doña Rosa M. Braseo Santamaría. Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal primero: Don Miguel An~e1 Crovetto de la Torre. Catedrático
d.... Escuela UnIversItaria de la L'mversidad del País Vasco.

Vocal segundo: Dona Lucia Campos Capelastegui. Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad del Puís Vasco.

Vocal tercero: Dona Sagrario Guisado Giménez, Profesora titular de
Escuda Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Comisión suplente:

Presidente: Don Juan Vicente Beneil Montesinos, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Pilar Antón Almenara. Profesora titular de
Escuela UniverSitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal primero: Don José A. Iriarte Ezcurdia, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad del País Vasco.

Vocal segundo: Doña Maria Victoria Santeliú Cortés. Profesora
titular de Escuela Universitaria de la Universidad Central de Barcelona.

Vocal tercero: Don Francisco Donat Colomer, Profesor titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

AREA DE CONOCIMIENTO: <(\NGENIERfA ELÉCTRICA»)

Concurso número 12/1990
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1.1.3 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción interna
se acumularán a las del sistema general de acceso libre.

En este sentido. la fase de oposición del sistema de promoción
interna finalizará antes que la correspondiente al sistema general de
acceso libre. El Presidente del Tribunal coordinará ambos procesos con
esta finalidad.

1.1.4 Los aspirantes que ingresen por el sistema de promoción
in lema. en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 23/1988,
de modificación de la Lev de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, tendrán prcferenéia sobre el resto de los aspirantes para cubrir
los puestos de trabajo vacantes.

1.1 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de
julio: el Real Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 16), por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles del Estado: por los Estatutos de la propia Universi~
dad v lo dispuesto en la presente convocatoria, y Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre.

1.1 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
de promoción interna constará de las fases de concurso y oposición.

1,3.1 En la fase de concurso. que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorarán, conforme a la base 7.1, los servicios efectivos prestados o
reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre (~(Boletín
Oficial del Estadm) de 10 de enero de 1979), hasta la fecha de la
publicación de esta convocatoria, en alguno de los Cuerpos o Escalas o
plazas señalados en las Ordenes sobre acceso, mediante promoción
interna. a la Escala objeto de esta convocatoria, así como el nivel de
complemento de destino, correspondiente al puesto de trabajo que se
desempeñe en la misma fecha.

1.4 El procedimiento de selección de los aspirantes por el sistema
general de acceso libre será el de oposición.

1.5 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que a
contmu<lCion se mdlcan, siendo estos elimmatonos:

Primer ejercicio: Constará de dos partes, a realizar en una misma
sesión:

Primera parte: Consistirá en contestar un cuestionario de carácter
psicotécnico y de conocimientos generales dirigido a apreciar las
aptitudes de los aspirantes en relación con las tareas de las plazas que
se convocan.

Los aspirantes de promoción mterna estarán exentos de realizar esta
pnmcra Ilarte.

Segunda parte: Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas
basado en el contenido del programa de estas pruebas. Ambos cuestiona
rios estarán compuestos por preguntas con respuestas multiples, siendo
solo una de ellas la correcta. El tiempo máximo de realizaCión de este
cJCreirio será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio: Se articula en dos partes. a realizar en una misma
sesJOn:

Primera parte: Constará de dos modalidades. Los aspirantes deberán
indicar en su solicitud la modalidad que elijan:

.\lodalidad A: El Tribunal presentará tres supuestos prácticos desglo~
sados en preguntas, en número no superior a la, de entre las. materias
slgulentcs contenidas en el programa de estas pruebas: Gestión de
rcrsonal. gestión financiera y gestión universitaria. El ejercicio deberá
ser presentado escnto a máquma. El tiempo máximo para la realización
de este ejercicio. comprendido el necesario para su transcripción a
máquina, será de dos horas y media.

Los aspirantes de promoción interna deberán elegir dos de entre los
¡res supuestoS, disponiendo de un tiempo máximo de dos horas para su
realización.

Modalidad B: Consistirá en confeccionar un ordinograma para un
proceso administrativo y codificar las instrucciones correspondientes a
dicho ordlnograma en lenguaje Cobol, Fortram o BaslC, Los aspirantes
que elljan la modalidad B podrán utilizar plantillas, Impresos y manua
les. El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de dos
horas y media.

Segunda parte (optativa y de mérito): Consistirá en la traducción
dir~cta y sin diccionario de un texto presentado por el Tribunal. El
aspirante podra elegir uno de los dos idiomas siguientes: Francés o
Ingles. La traducción deberá ser presentada necesariamente a máquina,
disponiendo para la realización total de esta prueba de cuarenta
mmutos.

Para la práctica de este segundo ejercicio, los opositores deberán
presentarse con máquina de escribir. excepto aquellos que únicamente
\'ayan a realllar la primera parte. modalidad B,

1.6 Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo al siguiente
ca1endano:

1.6.1 Fase de concurso: Para acceso.por promoción Interna, la lista
que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hara
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pública al mismo tiempo y en los mismos lugares que la correspondiente
al segundo ejercicio de la oposición.

1,6.2 Fase de oposición: Para acceso por promoción interna y por
el sistema general de acceso libre, el primer ejercicio de la oposición se
celebrará en la segunda quincena de septiembre de 1990, determinán
dose en la Resolución que se indica en la base 4,1 el lugar y fecha de
realización del primer ejercicio.

1.7 El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que
los ejerCicios de la fase de oposición sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes. El Tribunal excluirá a aquellos opositores
en cuyos ejercicios figuren nombres, rasgos, marcas o signos que
permitan conocer la identidad de los mismos.

1.8 El programa que ha de regir estas pruebas selectivas es el que
figura como anexo 1 de esta convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas,
los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

al Ser españoL-
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior, Bachillerato

Unificado Polivalente, Formación Profesional de segundo grado o
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fisica o
psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse
inhabilitado para el desempeño de las correspondientes funciones.

2.2 Los aspirantes que concurran a estas plazas por el turno de
promoción interna deberán pertenecer el dia de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del EstadO)) a la Escala
Auxiliar de Organismos Autónomos o al Cuerpo General Auxiliar de la
-\dmi01stración del Estado o a la Escala Auxiliar de la Universidad de
Alcalá de Henares, tener destino en propiedad en esta Universidad y
poseer una antigüedad de, al menos, dos años en el Cuerpo o Escala al
que penl'nezcan. y reunir además los requisitos exigidos.

Los servicios reconocidos al amparo de la Ley 70/1978, en alguno de
los CuerpDs o Escalas incluidos en la Orden anteriormente citada. serán
computables a efectos de antigüedad para participar por promoción
interna en estas pruebas selectivas.

l.3 Todos los requisitos enumerados en las bases 2.1 y 2,2, en su
caso. debenin poseerse en el día de finalización del plazo de presentación
de solicÍludes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión
como funcionario de carrera.

3. Solicitudes
3, I Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán

hacerlo constar en instancia que será facilitada gratuitamente en los
Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegaciones del Gobierno
de Ceuta y Melilla, así como en el Centro de Información Administra
tiva del Ministerio para las Administraciones Publicas y en los Rectora·
dos de todas las Universidades publicas del Estado.

3,2 Los aspirantes por promoción interna deberán presentar certifi
cación. según modelo contenido en el anexo IV, expedida por los
SerVIcios de Personal del Departamento al que el Cuerpo/Escala a que
penene/ca el funcionario esté adscrito, en la que se contenga mención
expresa de la antigüedad referida al día de publicación de esta convoca
toria. así como el nivel de complemento de destino correspondiente al
puesto de trabajo Que desempeñe en la misma fecha.

3.3 En la tramitación de sus solicitudes los aspirantes tendrán en
cuenta:

3.3.1 Las solicitudes se dirigirán al excelentísimo señor Rector
magnífico de la Universidad de Alcalá de Henares. A la solicitud se
acompañará, cosida. una fotocopia del documento nacional de iden
tidad.

3,3.2 El plazo de presentación de solictudes será de veinte días
naturales. contados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)).

3.3.3 La presentación de solicitudes (ejemplar número L «ejemplar
a presentar por el interesadO)) del modelo de solicitud), se hará en el
Rectorado de la Universidad (plaza de San Diego, sin número, Alcalá de
Henares). o en la forma establecida en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas, como señala el artículo
66 de la Lev de Procedimiento Administrativo.

Las solic'itudes suscritas por los españoles residentes en el extranjero
deberán cursarse, en el plazo expresado en la base 3.3.2, a través de las
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes,
Quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente. El



Viernes 29 junio 1990-.' ~-t.;.t--";
'j...":'-' ..,~
i,'~~:"
;·'S;1
~::¡~2
\~f.~'r-'j

::!-1~~
I'J~~~.;
!;~;r"~

tfits
f~~~
~.,.J" ..~

";-~:!..;.

~~,~;t:
~~~,:~~/:

'l~~
>,;'S~

;~.~·{:;1~

iii
ffl~
~~~;;
:" .., .. ,~.

:;;}~t~·]
:._'./-l.

:!~;;!
:~-~~f'~

:~~~
~~.¡,.;~
--,~'" "

I

BOE núm. 155

interesado adjuntará a la solicitud el comprobante bancario de haber
satisfecho los derechos de examen.

Los aspirantes no podrán solicitar participar en las pruebas selectivas
por ambos sistemas de acceso, libre y de promoción interna. quedando
excluidos los opositores que no observen este requisito.

3.4 Los derechos de examen serán de ¡ .500 pesetas y se ingresarán
en la cuenta número 30·2975-H del Banco Exterior de España (oficina
principal de Alcalá de Henares), o en cualquiera de sus sucursales, a
nombre de «Pruebas selectivas de ingreso en la Escala Administrativa de
la Universidad de Alcalá de Henares».

En la solicitud deberá figurar el sello del mencionado Banco,
acreditativo del pago de los, derechos, y cuya falta determinará la
exclusión del aspirante. En ningún caso, la presentación y pago en el
Banco supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y
forma, de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.3.

3.5 El aspirante deberá observar las siguientes instrucciones en la
cumplimentación de su solicitud:

3.5.1 En el recuadro de la solicitud destinado a «Cuerpo o EscaIID).
los aspirantes por el sistema de promoción interna harán constar
lmicamente «Administrativo promoción». los aspirantes' por el sistema
general de acceso libre harán constar únicamente «Administrativo
libre».

3.5.2 En el recuadro de la solicitud destinado a «Forma de accesm).
los aspirantes que participen por el sistema de promoción interna
señalarán necesariamente la letra «P». Los aspirantes quc participen por
el sistema general de acceso libre señalarán necesariamente la letra «L».

3.5.3 Los aspirantes con minusvalías podrán indicarlo en la solici
tud para lo cual se utilizará el recuadro número 6 de la misma y solicitar,
expresándolo en el recuadro 7, las posibles adaptaciones de tiempos y
medios para la realización de los ejercicios en que esta adaptación sea
necesaria.

3.6 Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a pt"tición del interesado.

3.7 Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho
constar en sus solicitudes. pudiendo únicamente demandar su modifica
ción, mediante escrito motivado. dentro del plazo establecido por la
base 3.3.2 para la presentación de solicitudes. Transcurrido este plazo
no se admitirán ninguna petición de esta naturaleza, salvo causa
excepcional sobrevenida. justificada y libremente apreciada por el
Tribunal.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector de
la Universidad de Alcalá de Henares publicará en el «Boletín Oficial del
Estado», en el plazo de un mes. Resolución por la que se aprueba la lista
de admitidos y excluidos. En dicha Resolución se indicarán los lugares
y las fechas de realización del primer ejercicio, así como la relación de
aspirantes excluidos, con expresión de las causas y el plazo de subsana
ción de defectos. Para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y de excluidos, los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del si~uiente al de la publicación de la citada Resolución.

Los aspIrantes Que, dentro del plazo señalado, no subsanen la
exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos
en la relación de admitidos, serán definitivamente excluidos de la
realización de las pruebas. .

4.2 Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de reposi
ción en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», ante el Rector de la
Universidad.

De no presentarse recurso de reposición. el escrito de subsanación de
defectos o de alegación de la omisión se considerará recurso de
reposición si el aspirante. fuese definitivamente excluido de la realiza
ción de los ejercicios.

4.3 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de
producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes
comprobarán fehacientemente no sólo que no figur:m en la re!:ldón de
excluidos sino. además, que sus nombres constan en las pertinentes
relaciones de admitidos.

4.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio única
mente a los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de estas
pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como
anexo II en esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal. colaboradores o asesores que
hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correSpon·
diente convocatoria o que estuvieren incursos en alguno de los supues·
tos de abstención y recusación previstos en los artículos 20 y :2 1 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, no podrán participar en el
proceso selectivo en que por estas causas se vieren afectados.

18617-

5.3 Con independencia del personal colaborador, el Tribunal podrá
acordar la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, cuando
las circunstancias o el carácter de alguna de las pruebas así 10 aconseje.

5.4 El Tribunal adoptará las medidas precisas de forma que los
aspirantes con minusvalias gocen de similares condiciones para la
realización de los ejercicios que el resto de los participantes. En este
sentido, se establecerán. para las personas con minusvalías que lo
soliciten en la forma prevista en la base 3. las adaptaciones posibles en
tiempos y medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso.
colaboración de los órganos técnicos de la Administración LaboraL
Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.5 A efectos de comunicaciones v demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad de Alcalá de Henares,
plaza San Diego. sin número, Alcalá de Henares, teléfono 889 04 00
(extensión 3061).

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos, una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

6. Desarrollo de 105 ejercicios
6.1 En cualquier momento los órganos competentes de selección

podrán reunir a los opositores paru que acrediten su identidad.
6.2 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfab¿tica

mente por el primero de la letra «H». de conformidad con lo establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado para la Administración
Pública de 13 de marzo de 1989 (<<BoleHn Oficial del Estado» del 16),
por la Que se publica el resultado del sorteo celebrado el día 9 dc marzO
de 1989.

6.3 Los aspirantes seran convocados para cada ejercicio en llama
miento UOlCO, quedando decaídos en su derecho los opositores que no
c.omparezcan a realizarlo. salvo los casos debidamente justificados y
ltbremente apreciados por el TribunaL para los que podrá realizarse una
convocatoria extraordinaria.

6.4 La publicación del anuncio de celebración del segundo ejercicio
se .efectuará por el Tnbunal en los locales donde se haya celebrado el
pnmero. en el Rectorado de la Universidad, y por cualesquiera otros
medios. si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.
con velntlcuatro horas. al menos, de antelaCIón a la sena lada para la
Iniciación del mismo.

6.5 Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria. previa
audiencia del interesado, deberá proponerse su exclusión al Rector de la
UOIverstdad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el
aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los
cfectos procedentes.

7 Valoración de méritos y calUlcación de los ejercicios

7.1 Aspirantes por el sistema de promoción interna:
7.1. I Fase de concurso: La valoración de los méritos sena lados en

la base 1.4.1 se realizará de la forma siguiente:

al Antigüedad: La antigüedad del funcionario en los Cuerpos o
Escalas o plazas a que se retiere la base 2.2 se valorará hasta un máximo
de 6,50 puntos. teniéndose en cuenta a estos efectos los servicios
prestados hasta la fecha de la publicación de esta convocatoria,
asignándose a cada año completo de servicios efectivos una puntuación
de 0.20 puntos hasta el límite máximo expuesto.

b) Puesto de trabajo: Según el nivel de complemento de destino
correspondiente al puesto de trabajo que se ocupe el día de la
publicación de esta convocatoria, se otorgará la siguiente puntuación:

Nivel 10: Cuatro puntos y por cada unidad de nivel que exceda de
diez, 0,30 puntos, hasta un máximo de 6,50 puntos.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser moditicada
por futuras reclasiticaciones de nivel. con independencia de los efectos
C'ron6mi(:(I~ d,; las mismas

c) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la
puntuación final de la fase de oposición a efectos de establecer el orden
definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no podrán ser aplica
dos para superar los ejercicios de la fase de oposición_

7.1.2 Fase de oposic'ión: Los ejercicios de la fase de oposición se
calificarán de la forma siguiente:

al Primer ejercicio: Se ca]¡ficará de cero a 10 puntos. siendo
necesario para aprobar obtener un mínimo de cinco puntos: Las
contestaciones erróneas se valorarán negativamente.

bl Segundo eJerCIcio:

Primera parte: ~lodalidad «A»: Se calificará de cero a cinco puntos
cada uno de los supuestos elegidos, y serán eliminados los que no
obtengan como mínimo cinco puntos. Modalidad «B)): Se calificará de
cerü a 10 puntos y serán eliminados los que no obtengan como mínimo
cinco punlOs.
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Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a tres
puntos.

7.1.3. La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la
sum3 de das puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y concurso.
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor
calificnción obtenida en la primera parte del segundo ejercicio.

7.2 Aspirantes por el sistema general de acceso libre:

7.'2.1 Los ejercicios de la fase de oposición se calificarán de la forma
siguiente:

a) Primer ejercicio: Se calificará de, cero a 10 puntos, siendo
necesano para aprobar obtener un mímmo de cmco puntos. Las
contestaCIones erróneas se valorarán negativamente.

b) Segundo ejercicio:

Primera parte: Modalidad «A»: Se calificará de cero a cinco puntos
c<lda uno de los tres supuestos. Para aprobar será preciso obtener 7,50
punt,os. ~'1odalidad «B»: Se calificará de cero a 15 puntos y serán
el1mmados los que no obtengan como mínimo 7,50 puntos.

Segunda parte: Optativa y de mérito: Se calificará de cero a tres
puntos.

c) La calificación final de las pruebas vendrá detenninada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los ejercicios de la oposición. En
caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio.

8. LisIa de aprobados

8.,1. Concluido cada uno de los ejercicios obligatorios de la fase de
OposlClón correspondientes a estas pruebas selectivas, el Tribunal hará
públicas en el lugar de celebración de los ejercicios y en aquellos otros
que estime oportuno. las relaciones de aspirantes que hayan superado
cada uno de ellos, con mdicación de la puntuación obtenida y del
documento nacional de identidad. Los opositores que no se hallen
Incluidos en tales relaciones tendrán la consideración de no aptos.

8.~ Fina!Jzadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Rector
la rdación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación,
en la qut' conslarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios y la
suma total. Cuando se trate del sistema de promoción interna se
l'Xprcsará. asmúsmo. en dicha relación, la puntuación de la fase de
concurso

Esta relación, será hecha pública por el Tribunal calificador en el
lugur de celebraclOn del último eJerciclO yen aquellos otros que estime
oportuno.

S.3 El Tribunal calificador no podrá aprobar ni declarar que han
sup.:rado las pruebas selectivas un numero superior de aspirantes al de
plazas convocadas por la presente Resolución.

Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
sera nula de pleno derecho.

9. PresclIlación de documentos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se hicieren públicas las relaciones definitivas de
aprobados. éstos deberán presentar en el Rectorado de la Universidad
de \lcalá de Henares los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
h) Fotocopia debidamente compulsada del título o certificación

académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del titulo de Bachiller Superior, BUP, Formación Profesional
de sesundo grado o equivalente.

e) Los aspirantes que hayan accedido por el sistema general de
acceso llbre deberán presentar declaración jurada o promesa de no haber
SIdo separado. mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis
tración Pública. ni hallarse inhabilltado para el ejercicio de funciones
públlcas. según el modelo que figura como anexo III a esta convocatoria.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de personas
con minusvalías deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal
condición. e igualmente deberán presentar certificado de los citados
órganos o de la Administración Sanitaria acreditativo de la compatibili
dad con cl desempeno de tareas y funciones correspondientes.

9.2 Antc la imposibilidad. debidamentc justificada, de presentar los
documentos expresados en la base anterior, podrá acreditarse que se
reúnen las condIciones eXigidas en la convocatoria mediante cualqUier
medio de prueba admitido en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la condición de funcionario de carrera estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisi
tos ya prot,ados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del que dependieren
para acreditar lal condición,

9.4 Quienes dentro del plazo fijado no presentaren documentación
() del examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los

requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados funcionarios
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud
inicial.

10. Nombramiento de funcionarios de carrera

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes aprobados serán
nombrados funcionarios de carrera mediante Resolución del Rectorado
de la Universidad de Alcalá de Henares, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado».

La toma de posesión de estos aspirantes se efectuará en el plazo de
un mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en
el «Boletín Oficial del Estado».

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de ella y de las actuaciones de los órganos de selección podrán ser
impugnados en los casos >' en la forma establecidos en la Ley de
Procedimiento Administratlvo.-

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del órgano encargado de la selección en estas
pruebas, conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Alcalá de Henares, 19 de junio de 1990.-EI Rector, Manuel Gala
Muñoz.

ANEXO 1

Programa

1. Derecho administrali~'o y organización del Estado
y la Administración Pública

1. Fuentes del Derecho administrativo. La Constitución: Leyes
orgánicas ordinarias. Disposiciones normativas con fuerza de Ley. El
reglamento: Concepto, naturaleza y clases. Límites de la potestad
reglamentaria.

2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. Su motiva
ción y notificación. Eficacia y validez de los actos administrativos.

3. El procedimiento administrativo. Concepto e importancia. La
Ley de Procedimiento Administrativo. Contenido y ámbito de aplica
ción. Idea general de la iniciación, ordenación, instrucción y termina
ción del procedimiento administrativo.

4. Los recursos administrativos. Conceptos y clases. Recursos de
alzada, reposición, revisión y súplica.

5. La Constitución Espanola de 1978: Estructura y contenido. Su
garantía y suspensión. Derechos y deberes fundamentales. El Tribunal
Constitucional y el Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

6. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Sucesión y
Regencia. El refrendo. Las Cortes Generales. Las Cámaras: Composi
ción, atribuciones, funcionamiento. Elaboración de las Leyes. Los
Tratados internacionales.

7. El Gobierno y la Administración. Designación, duración y
responsabilidad de Gobierno.

8. El Poder Judicial. El principio de unidad jurisdiccional. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. La organiza·
ción judicial española.

9. La Administración Central del Estado. El Consejo de Ministros.
El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Secretarios de Estado.
Subsecretarios. Secretarios generales y Directores generales.

10. Adminisuación Periférica del, Estado. Los Delegados del
GobIerno en las Comunidades Autónomas. Los Gobernadores civiles.
Los Delegados ministeriales.

11. La organización territorial del Estado en la Constitución. La
Administración Local: La provincia y el municipio. Las Comunidades
Autónomas: Su constitución. competencias, los Estatutos de autonomía.

11. Gestión de personal

l. Organos superiores de la Función Pública. Registro de personal,
programación y oferta de empleo público.

2. El personal funcionario al servicio de las Administraciones
Púb¡¡'Za~. ·S~lecó6rl. Prc',!iSt6íi -de- puestos se tiatajo. Promución pfuÍe
sional de los funcionarios. Situaciones de los funcionarios. Supuestos
efectos de cada una de ellas.

J . Derechos>, deberes de los funcionarios. Sistemas de retribucio
nes e mdemnizaclOnes. Las incompatibilidades. Régimen disciplinario:
Faltas, sanciones y procedimiento.

4. El personal laboral al servicio de las Administraciones Públicas.
Selección. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato laboral:
Contenido, duración y suspensión. Negociación laboral. Conflictos y
Convemos Colectivos.

5. El régimen de la Seguridad Social de los funcionarios.
La MUFACE. El sIstema de derechos pasivos.
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ANEXO 11

de 1990

DíasMeses

......... 'O •• a ....... de

ANEXO IV

--\nos

Don
cargo 'O... • _ ..

Unidad administrativa

Antigucdad en el Cuerpo o Escala (omo funcionario de carrera hasta
el ~d¡.a ._ .... _.... fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletin
Oflcl3l dd Estado»)

ANEXO III

Don ..
con domicilio en .
y con documento nacional de identidad número .
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombmdo funcion~
rio de carrera de la Escala .--\dministrativa de la Universidad de Alcalá
de H.e~ares, _que no ha sido separado del servicio de ninguna de las
~dml~lstraclOnes Públicas y que no se halla inhabilitado para el
eJerCICIO de las funCIOnes públicas.

Tribuna/es

El Tribunal estará constituido por los siguientes miembros:

Titulares:
Pn:sldente: Don Jacinto Gamo García. del Cuerpo de Profesores

Titulares de UniverSidad, por delegación del señor Rector.
Vocales: Don Miguel Angel Pavón de Paula. de la Escala Técnica de

Gestión de la Universiad de Alcalá de Henares, Gere;1te. como
representante de la misma. Don Pedro León Rodríguez, del Cuerpo
General de Gestión de Hacienda. en representación de la Secretaria de
Estado de Universidades e Investigación, Don José Antonio Jarillo
Espuela, del Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. en
representación de la Dirección General de la Función Pública. Doña
Nieves Ruiz Pérez, de la Escala Administrativa de Organismos autóno
mos. Doña Carmen Sastre Merlín, de la Escala Administrativa de la
Universidad de Alcalá. Don Eduardo Banas Díaz, de la Escala Adminis·
trmiva de la Universidad de Alcalá. Los tres últimos, en representación
de la Universidad, nctuando dona Nieves Ruiz Pérez como Secretaria.

Suplentes:

Presidente: Don Jase Enrique Bustos Pueche, del Cuerpo de Profeso
res Titulares de Universidad. por delegación del señor Rector.

Vocales: Don Angel M. Simón Lamparero, de la Escala Técnica de
Gestión de la Universidad de Alcalá de Henares, como represcntante de
la misma. Doña María Luisa FlándCl Serrano. del Cuerpo Gencral
Administrativo de la Administración del Estado. en representación de la
Secretaría de Estado de Uni \/ersidades e Investigación. Don José Ignacio
Verdú Zabia, del Cuerpo de Gestión de la Administración Civil del
Estado. en representación de la Dirección General de la Función
Pública_ Don Joaquín Antonio Rodriguez Alvarez, de la Escala Admi~

Olstrativa de la Univcrsidad de Alcalá de Henares. Doña Rosa Maria
López del Bosque, del Cuerpo General Administrativo de la Administm
ción del Estado. Doña María del Carmen Martínez Chamorro. de la
Escala ,)"dministrativa de Organismos /\LltÓnomos. Los tres últimos en
representación de la Universidad, actuando don Joaquín Antonio
Rodríguez Alvarez como Secretario.

La Universidad de Alcalá de Henares. Personal de Administra·
ción y Servicios. Régimen jurídico. Plantillas. Escalas y provisión de
puestos de trabajo.

6. La Universidad de Alcalá de Henares. Organización académica.
Departamentos. Facultades. Escuelas Universitarias. Colegios Universi
tarios. Centros adscritos.

7. La Universidad de Alcalá de Henares. Matrículas. Tasas acadé*
micas y administrativas: Liquidación, gestión. Recaudación y aplicación
a presupuesto de las tasas. Seguro Escolar

8. La Universidad de .\lcalá de Henares. Régimen del alumnado.
Planes de estudio. Acceso y permanencia. Convalidaciones. ColaCIón de
grados.

C:ertdi~o: Ql:Ie,. se~ún los. antecedentes obran tes en este Centro. el
funclOnano abajO IOdteado tIene acreditados los siguientes extremos:

Apellidos Nombre
Cuerpo o Escala a que pertenece ..
documento nacional de identidad ..
numero de registro de personal
destinO actual
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V. Informática

1. Concepto de informática. Arquitectura de ordenadores: La
unidad central de proceso. Definición de registro. La Memoria central.
la unidad aritmética y lógica. Evaluación de la estructura de los
ordenadores: Generaciones.

2. La periferia de un ordenador. Soportes de la información.
Equipos transcriptores. Unidad de entrada. Unidad de salida. Canales
de entrada y salida.

3. El logical: Diferentes tipos. Evolución histórica. El concepto de
programa. Los lenguajes de programación. El logical funcional o sistema
operativo. Los paquetes de programas.

4. Modos de funcionamiento de un ordenador. Funcionamiento
por lotes. Funcionamiento en tiempo real. Multiprogramación. El
tiempo compartido. Las técnicas conversacionales.

5. Estructura de almacenamiento de datos. Tipos de ficheros.
Métodos dc acceso. Las bases de datos: Caracteristicas. Objetivos y
tipos.

6. La teleinformática. Esquema genérico de la transmisión de datos
a distancia. Características básicas de los elementos fundamentales. Las
redes públicas de transmisión de datos.

7. Desarrollo de una aplicación informática. Análisis funcional y
orgánico. Documentación. Explotación de una aplicación informática.
Cent,ro de proceso de datos. Tipologías organizativas. Especialidades .Y
funCIOnes del Centro de procesos de datos con el resto de la orgaOl
zaclón.

8. La automatización de oficinas. Sistemas fisicos más utilizados
Los ordenadores personales. Logicales especificas para la automatiza
ción de oficinas. Repercusiones organizativas de la automatización de
oticinas.

III. Gestión financiera

l. El presupuesto. Concepto y clases. Ciclo presupuestario. Presu
puesto por programas: Concepto y objetivos. Programación. presupues
tación y control. El presupuesto en base cero,

2. El Presupuesto del Estado. Caracteristicas y estructura. Los
créditos presupuestarios. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes.
Incorporación de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de
crédito. Anticipos de Tesorería. Créditos ampliables. Transferencias de
créditos. Ingresos que generan crédito.

3. Ordenación del ~sto y ordenación del pago: Organos competen*
tes, fases de procedimiento y documentos contables que interviene.
Liquidación y cierre del ejerCicio. Control del gasto público. Clases.

4. Retribuciones de los funcionarios públicos y del personal laboral
al servicio de la Administración Pública. Nóminas. Estructuras y
normas de confección. Altas y bajas, su justificación. Sueldos, trienios,
pagas extraordinarias, complementos, indemnizaciones de residencia y
otras remuneraciones. Devengo y liquidación de derechos económicos.
Pago de las retribuciones del personal en activo: Pago por transfeencia
y pago por cheque nominativo.

5_ Gastos para la compra de bienes y. servicios. Gastos de transfe
rencias: Corrientes y de capital. Gastos de inversión. Pagos: Concepto y
clasificación. Pagos por obligaciones presupuestas. Pagos ~~en firme» y ((a
justificar». Justificación de libramientos.

6. Contabilidad pública: Concepto, objeto y fines. Ingresos, presu
puestos, créditos presupuestos y remanentes de crédito. Devoluciones y
minoraciones de ingreso. Contraído, formalización e intervención,

7. Plan General de Contabilidad Pública: Fines, objetivos, ámbito
de aplicación y características. Contabilidad presupuestaria y de gestión.
breve análiSIS de los grupos de cuentas.

IV. Seguridad Social

l. El sistema español de Seguridad Social. Ley General de la
Seguridad Social: Estructura y contenido. Principios y objetivos de la
Ley 26/1985, de 31 de julio. Estructura del sistema. Regímenes
especiales. Características y enumeración. Sistemas especiales. La Segu
ridad Social en ia Constitución Española.

2. Gestión de la Seguridad Social. Campos de aplicaóón. Inscrip·
ción de Empresas. Afiliación de trabajadores. Bases y tipos de cotiza
ción. Acción protectora.

3. Asistencia sanitaria. Incapacidad laboral transitoria. Invalidez
permanente. Invalidez provisional. Jubilación.

VI. Gestión unirersltaria

l. La Administración educativa. Ministerio de Educación y Cien
cia. Secretaría de Estado de Universidades e Investigación. Consejo de
Universidades. Competencias de la Secretaría de Estado respecto a la
Universidad de Alcalá de Henares.

2. La Universidad de Alcalá de Henares. Organos de gobierno
colegiados y unipersonales. El Consejo Social.

3. La Universldad de Alcalá de Henares. Regimen económico y
linanciero. Patrimonio. Presupuesto. Financiación v control.

4. La Universidad de Alcalá de Henarcs_ Régimen de Profesorado.
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(Localidad. fecha, firma y sello)

y para que conste, expido la presente certificación en

(A cumplimentar por el órgano de selección)
Total puntuación en fase de concurso

RESOLUCION de 8 de mayo de 1990, del Ayumamiento
de Granada, por la que se anuncia la oferta pública de
empleo para el año 1990.

Provincia: Granada.
Corporación: Ayuntamiento de Granada.
Número de Código Territorial: 18087.
Oferta de empleo publico correspondiente al ejercicio de 1990

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 27 de abril de 1990).

15315

Funcionarios de carrera

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Auxiliar. Numero de vacantes:
Nueve.Denominación: Auxiliares.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala de
Administración General, subescala Subalterna. Numero de vacantes:
Dos. Denominación: Subalternos.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Técnica, clase Técnicos Sueriores.
Número dc vacantes: Una. Denominación: Coordinador Técnico Musi·
cal.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica. clase Técnicos Superiores.
Número de vacantes: Tres. Denominación: Arquitectos.

Grupo segun articulo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficiales Letrados A. J.

Grupo según al1ículo 25 Ley 30/J984: A. Clasificación: Escala de
Admimstración Especial, subescala Técnica. clase Técnicos Superiores.
Número de vacantes: Una. Denominación: Técnico de Laboratorio.

Grupo segun artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de
Admimstración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Superiores.
Número de vacantes: Una. Denominación: Analista de Aplicaciones.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica. clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Dos. Denominación: Ingenieros Técnicos Indus·
triales.

Grupo según artículo 25 Le:y 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Técnica, clase Técnicos Medios.
Número de vacantes: Una. Denominación: Asistente Social.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Técnica, clase Técnicos Medios.
Númcro dc vacantes: Una. Denominación: Bibliotecario.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escála de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. Número de vacantes: Dos. Denominación: Oficiales.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. Número de vacantes: 16. Denominación: Guardias.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de
Administración EspeciaL subescala Servicios Especiales, clase Servicio
de Extinción de Incendios. Número de vacantes: Cuatro. Denominación:
Sargentos.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
AdmJnlstración Especial, subescala SerVIcios Especiales, clase Servicio
de Extinción de Incendios. Número de vacantes: Dieciocho. Denomina
ción: Bomberos. (Para proveer en 1991).

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase Servicio
de Extinción de Incendios.Número de vacantes: Doce. Denominación:
Bomberos-Conductores. (Para proveer en (991) .

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de
Administración EspeciaL subescala Servicios Especiales, clase Cometi
dos Especiales.Número de vacantes: Ocho. Denominación: Profesores
de Banda de Música.

Numero de vacantes: Dos. Denominación del puesto: Arquitecto Téc.
nico.

Grupo según artículo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala de
Administración Especial. subescala Servicios Especiales, clase Policía
Local. Número de vacantes: Tres. Denominación del puesto: Guardias.

Personal laboral

Denominación del puesto: Coordinador de Servicios. Número de
vacan tes: Una.

Denominación del puesto: Encargado de Limpieza. Número de
vacantes: Una.

Denominación del puesto: Portero. Número de vacantes: Una.
Denominación del puesto: Coordinador de Natación. Número de

vacantes: Una.

El Masnou, 26 de abril de 1990.-El Secretario.-Visto bueno, el
Alcalde.
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CORRECC10X dc crmrn dc fa Reso!l/e/un dc ]7 de IlJal'()
de 199(), del 111\1111110 Calalál! dc la S'alud del Deparia
¡¡¡CiliO de Sanidad .1' S'cglll:idad Social. por la que se hace
p/iNlca la cO/llj)osiu(!/l de dil'cr;os Trihunales de sc!cccidll
de p/(.cas .lcrarq/ll~{/das de lm1illlciollcs Sanilarias de!
lml/lIIlO Calalán de la .)"ul/ld. (o,.,.espolldie!/!C5 a la COfIl'(J

('a/ona CJ·OO::S9.
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Servicios previos reconocidos. al amparo de la Ley
de diciembre. asimilados a dicho Cuerpo o Escala:

Años Meses Días
Total .

Nivel de complemento de destino del puesto de trabajo que ocupaba
el día , fecha de publicación de la convocatoria en el «Boletín
Oficial del EstadO)): ...

ADMINISTRACION LOCAL
15314 RE.S'OLL'ClO/\' de 26 de ahril de 1990, del Al'Ufl!amie!1!o

de El .\lasnoll (Barce/ona). por la quc se anwicia la o(éI"lQ
plÍ!J{¡cu_de cmplco para el mio /990. .

Provincia: Barcelona.
Corporación: El Masnou.
:-Jlimero de Código Territorial: 08118.
Ofe'rla de empleo púb)¡co correspondl(.'nte al ejercicio 1990, apro~

bada por el Pleno en sesión de fecha 19 de abril de 1990.
Funcionarios dc carrera

Grupo según aniculo 25 Ley 30/1984 A, Clasificación: Escala de
-\dministTación GeneraL suhescala Técnica, i\,'úmero de vacantes: Una.
Denominación del puesto: Técnico.

Grupo scgún anículo 25 Lcv 30/1904: D. Clasificación: Escala de
.\c1ministración General. suhcscála Auxiliar Número de vacantes: Tres
Denominación de! puesto: Auxiliares.

Grupo según articulo 25 Ley 30/1984: B rlaslflcación: Escala de
-\dmini:.tración Especial. Subescala Técnica. clase Técnicos Medios.

15312 RESOLUCION de 27 de junio de 1990. de la Universidad
Comp/lItense de .\ladrid, por la que se anula la de 14 de
maro de 1990, publicada en el ((Bo/etln Oficia! del Estado»
de 26 de junio de lY9U, wnrocando a concurso plazas de
los Cuerpos Docentes L'nil'ersirarios.

Habiéndose producido duplicidad en la publicación de la Resolución
de esta Universidad, de fecha 14 de mayo. por la que se convocaban a
concurso plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, apareciendo en
los ~(Boletines Oficiales del EstadO») de 9 y 26 de junio de 1990,

Este Rectorado. de conformidad con lo detenninado en el artículo
J11 de la Lev de Procedimiento Administrativo ha resueito anular a
todos los efec-tos. la publicada en el ~(Boletín Oficial del EstadO)) de 26
de junio de 1990. páginas 17972 y 17973.

Madrid, 27 de junio de 1990.-El Rector. Gustavo Villa palos Salas.

-\d\cnido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Resolución. insena en el (Boletín Oficial del EstadO»)
nLllllL'rU I JJ, de fecha 4 de junio de 1990. p<igina 15521. se transcribe a
continuación la opoT1una rectifiCación:

En el ane'\o. en el Tribunal correspondiente a Medicina preventiva.
d(lnJL' dice: (Vocal tercero: Representante del Colegio de Médicos:
\'(lC<.l1 lL'fl"Cro titular: Jorge Vaque i Kaf:1T1)). debe decir: «(Vocal tercero:
rL'prL'~L'n1anlc del Colegio de Médicos: Vocal tercero titular: Josep Vaque
I Rafart»
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